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• Deber del juez de juicio de prestar 

auxilio judicial al querellante 

Se pone en conocimiento de los y las 
representantes del Ministerio Público, las 
siguientes circulares de la Secretaría General de la 
Corte: 

CIRCULAR N° 148-2005. Asunto: Deber del Juez 
de Juicio de prestar a la parte querellante el auxilio 
judicial cuando sea imprescindible llevar a cabo 
diligencias que él no pueda realizar por sí mismo. 
A TODOS LOS TRIBUNALES DE JUICIO Y 
REPRESENTANTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL PAÍS SE LES HACE SABER 
QUE: El Consejo Superior en sesión N° 71-05, 
celebrada el 7 de setiembre de 2005, artículo 
XXXIV, dispuso aprobar la solicitud de la 
Comisión de Asuntos Penales, cuyo texto 
literalmente dice: 

“Se les hace saber, que en asuntos de acción 
privada o convertidos a acción privada, según lo 
establecido por los artículos 19 y 20 del Código 
Procesal Penal, corresponde al Juez de Juicio y no 
al Ministerio Público prestar a la parte querellante 
el auxilio judicial previo cuando sea 
imprescindible llevar a cabo diligencias que el 
querellante no pueda realizar por sí mismo. Esto a 

tenor de lo dispuesto por los artículos 285 y 381 
del mismo cuerpo legal. 

De manera que las órdenes para cualquier 
diligencia deben ser impartidas por el Juez de 
Juicio y no por el Ministerio Público. Este último 
órgano no tiene la facultad ni el deber de participar 
en dichas actuaciones.” San José, 19 de octubre de 
2005. 

 

• Lista de agentes policiales contra la 

violencia intrafamiliar 

Dada la situación que se presenta con las 
comisiones para notificar a las personas 
relacionadas con violencia intrafamiliar, y en 
virtud de que, en algunas situaciones, en los 
despachos no conocen dónde queda cada 
delegación o “Delta”, se pone en conocimiento el 
directorio telefónico de agentes de la Fuerza 
Pública contra la violencia intrafamiliar, según 
disposición del Consejo Superior en la sesión Nº 

72-05 celebrada el 13 de setiembre del 2005, 
artículo LX. 

En la intranet se encuentra el directorio telefónico 
de los Agentes Contra de la Violencia Intrafamiliar 
facilitado por el Ministerio de Seguridad Pública. 
Quienes no tienen intranet en sus despachos, 
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podrán consultarlo en las Unidades 
Administrativas Regionales.  


